
 

 

 

 
 
 
 

 
 
 

PROGRAMA DESAYUNOS ESCOLARES 
 
 

OBJETIVO 
Favorecer el acceso y consumo de alimentos nutritivos e inocuos de la población en 
condiciones de vulnerabilidad, que asiste a planteles públicos del Sistema Educativo 
Nacional ubicados en el Estado de Puebla, mediante la entrega de desayunos 
escolares en sus dos modalidades caliente y fría, diseñados con base en criterios 
de calidad nutricia, acompañados de acciones de orientación y educación 
alimentaria, así como de aseguramiento de la calidad, para favorecer un estado de 
nutrición adecuado. 
 
REQUISITOS PARA EL ALTA DE DESAYUNADORES ESCOLARES 
MODALIDAD CALIENTE. 
 
1. Solicitud elaborada por la autoridad competente del alta del desayunador con 6 
fotografías (en original) del espacio destinado a comedor y cocina.  
2. Padrón de beneficiarios (original) del ciclo escolar vigente. 
Contar con el espacio destinado para comedor y cocina. 
4. Contar con utensilios de cocina. 
5. Dictamen de protección civil. 
6. Acta Constitutiva del desayunador (Acta de comité escolar). 
 
PROCEDIMIENTO PARA EL ALTA DE DESAYUNADORES ESCOLARES 
MODALIDAD CALIENTE. 

 
 

1. Acudir a las instalaciones del Sistema Municipal DIF. 
2. Entregar la documentación en apego a los requisitos antes mencionados. 
3. Validar por parte del Sistema para el Desarrollo Integral del Estado de Puebla  
4. El alta en el programa está en función de la disponibilidad Presupuestal y  del 

Programa. 
 
RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
C. Noé Suarez León 

 
 


